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VISTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. 
ES INNECESARIO OTORGARLA CUANDO CESAN LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA DE DECLARAR FUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE 
AMPARO. 
De conformidad con las consideraciones expuestas en las jurisprudencias P./J. 51/2014 (10a.) y P./J. 
40/2015 (10a.), por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en la diversa 2a./J. 53/2016 
(10a.), emitida por la Segunda Sala del Máximo Tribunal, que faculta al juzgador a ponderar el 
cumplimiento de la obligación que impone el artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, se estima 
innecesario dar vista al quejoso con la actualización de la causa de improcedencia prevista en el diverso 
61, fracción XXI, de la propia ley, consistente en que han cesado los efectos del acto reclamado, cuando 
éste lo constituye el laudo dictado en cumplimiento de una ejecutoria de amparo y queda sin efectos como 
consecuencia directa de declarar fundado el recurso de inconformidad que se interpone en contra de la 
resolución que la declaró cumplida. Lo anterior, ya que dicha resolución se pone en conocimiento de las 
partes mediante su notificación y, por tanto, la situación jurídica generada no les es desconocida. De ahí 
que las manifestaciones que pudieran verter acerca de la actualización de la causa de improcedencia 
invocada, no modificarían lo resuelto. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 1455/2019. 7 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Arturo Mercado 
López. Secretaria: Juana Fuentes Velázquez. 
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 51/2014 (10a.), P./J. 40/2015 (10a.) y 2a./J. 53/2016 (10a.), de 
títulos y subtítulos: “IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA, SE DEBE DAR VISTA AL 
QUEJOSO CON LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE ALGUNA CAUSA NOVEDOSA, TANTO EN EL 
SUPUESTO EN EL QUE SE ACTUALICEN SIMULTÁNEAMENTE LAS DOS HIPÓTESIS QUE PREVÉ, 
COMO EN AMPARO DIRECTO.”, “DEMANDA DE AMPARO. CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 
PRESENTARLA, CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE EMITE EN CUMPLIMIENTO DE UNA 
SENTENCIA QUE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL.” y “JUICIO DE AMPARO. LA 
OBLIGACIÓN DE DAR VISTA AL QUEJOSO CON LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE ALGUNA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE 
AMPARO, COMO CONSECUENCIA DE UNA EJECUTORIA DICTADA EN UN ASUNTO RELACIONADO, 
DEBE QUEDAR AL PRUDENTE ARBITRIO DEL JUZGADOR.” citadas, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación de los viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas, 11 de 
diciembre de 2015 a las 11:15 horas y 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 12, Tomo I, noviembre de 2014, página 24; 
25, Tomo I, diciembre de 2015, página 5 y 30, Tomo II, mayo de 2016, página 1191, con números de 
registro digital: 2007920, 2010666 y 2011696, respectivamente. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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VIOLACIONES PROCESALES RECLAMABLES EN AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE PONE FIN AL JUICIO. SÓLO SON OPERANTES SI SE VINCULAN CON DICHA 
RESOLUCIÓN Y TRASCIENDEN A SU RESULTADO. 
El artículo 171 de la Ley de Amparo dispone que al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución 
que ponga fin al juicio, deben hacerse valer las violaciones al procedimiento, siempre y cuando el quejoso 
las haya impugnado durante la tramitación del juicio, mediante el recurso o medio de defensa que, en su 
caso, señale la ley ordinaria respectiva y la violación procesal trascienda al resultado del fallo. En ese 
sentido, si la Ley de Amparo impone que la violación procesal trascienda al resultado del fallo, tal 
trascendencia debe vincularse respecto al fallo que se reclama y no con otro acto. Por ende, cuando el 
amparo se promueve contra una resolución que ponga fin al juicio y se hacen valer violaciones 
procesales, éstas deben guardar vinculación directa y trascender en la decisión de concluir la controversia 
anticipadamente. Esto es, sólo son impugnables en dicha demanda aquellas violaciones vinculadas con la 
resolución que pone fin al juicio, y no las otras violaciones procesales que eventualmente pudieran tener 
conexión con la sentencia definitiva de fondo, ya que si se encontraran vinculadas a esta sentencia, no 
pueden tener trascendencia en orden con la resolución que da por concluido el juicio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 873/2019. Juan Vázquez Jiménez. 7 de febrero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 
Noé Adonai Martínez Berman. Secretario: Juan Carlos Guerra Álvarez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SUSPENSIÓN. LA SENTENCIA QUE CONDENA AL PAGO DE COSTAS, NO PUEDE SER OBJETO DE 
LA MEDIDA CAUTELAR. 
La sentencia reclamada que, por un lado, confirmó la diversa de primera instancia, dictada en un juicio 
ordinario mercantil en la que se absolvió a la parte demandada de las prestaciones reclamadas y, por otro, 
condenó a la parte actora al pago de costas, no puede ser objeto de suspensión porque la condena 
decretada no constituye un acto cuya ejecución sea inminente, pues requiere plantear el incidente de 
mérito, en ejecución de sentencia; porque sólo la condena líquida es ejecutable y, por ende, suspendible. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Queja 321/2019. 4 de diciembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota 
Cienfuegos. Secretario: Karlo Iván González Camacho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO DICTADO POR EL 
PRESIDENTE DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO 
DEL TERCERO INTERESADO POR EDICTOS. 
De conformidad con el artículo 104 de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación es el medio de 
defensa idóneo para impugnar los acuerdos de trámite dictados por el presidente de un Tribunal 
Colegiado de Circuito, cuya resolución corresponde al Pleno de dicho órgano. Ahora bien, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 2/2019 (10a.), de título y subtítulo: 
"RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DE 
PRESIDENCIA QUE DECLARA LA INCOMPETENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO.", 
precisó que los presupuestos procesales necesarios para su procedencia son, precisamente, que el auto 
recurrido sea uno de trámite y que se haya dictado por el presidente del órgano. No obstante, adicionó, 
tratándose del aspecto material –como sucede con cualquier otro medio de impugnación– es necesario 
que el auto o proveído que se pretenda recurrir ocasione un perjuicio o agravio a las partes, ya sea 
porque en él se defina, se restrinja o se anule un derecho. En ese sentido, este último requisito no se 
actualiza respecto del auto de presidencia que ordena el emplazamiento por edictos del tercero 
interesado, porque no ocasiona un perjuicio con su emisión, pues sólo pone de manifiesto que el quejoso, 
por conducto de alguno de sus autorizados, debe comparecer dentro del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la notificación correspondiente, ante el tribunal, con 
identificación oficial y vigente, a recoger los edictos ordenados, los entregue para su publicación y acredite 
las gestiones realizadas al efecto, con el apercibimiento que de ser omiso se tendrá por no presentada la 
demanda. Es decir, el perjuicio en la esfera jurídica del quejoso sólo se producirá cuando por estimar 
incumplido el requerimiento, se haga efectivo ese apercibimiento y, por ende, se tenga por no presentada 
la demanda. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Recurso de reclamación 33/2019. 5 de diciembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio 
Santibáñez Camarillo, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Samuel Yahir Hernández 
Méndez. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 2/2019 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 1 de febrero de 2019 a las 10:03 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 63, Tomo I, febrero de 2019, página 11, con número de registro 
digital: 2019196. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. FORMA EN QUE OPERA 
TRATÁNDOSE DE LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE REMATE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). 
De los artículos 61, fracción XII y 107, fracción IV, de la Ley de Amparo, así como de la jurisprudencia de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 1a./J. 57/2019 (10a.), de título y subtítulo: 
"ESCRITURACIÓN EN EL REMATE. LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN, PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, ES LA QUE ORDENA SU OTORGAMIENTO 
EN FORMA VOLUNTARIA.", se advierte que tratándose de los procedimientos de remate, la idoneidad del 
medio ordinario de defensa se encuentra supeditada por la naturaleza de las violaciones o irregularidades 
verificadas en el curso de dicho procedimiento o en las cometidas en la propia audiencia de remate; de 
ahí que el principio de definitividad en los procedimientos de remate opera de la siguiente manera: si se 
promueve juicio de amparo indirecto contra el auto que ordena la escrituración en forma voluntaria y/o 
ordena entregar los bienes rematados proponiendo violaciones actualizadas en el curso del procedimiento 
o en la audiencia de remate, el quejoso no tiene la carga de agotar el recurso de revocación previsto en el 
artículo 232 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Guanajuato, por no ser el recurso 
idóneo; en cambio, por excepción y en contados casos, si se pretende impugnar por vicios propios el auto 
que ordena la escrituración voluntaria y/o entrega de los bienes rematados, tiene la carga de agotar el 
recurso de revocación para cumplir con el principio de definitividad antes de acudir al juicio de amparo, 
pues en estos casos la ejecutividad del proveído se encuentra supeditada a la procedencia y resolución 
de tal medio de impugnación. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 3/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, 
ambos en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito. 5 de diciembre de 2019. Unanimidad de tres votos de 
los Magistrados Juan Manuel Arredondo Elías, José Morales Contreras y Juan Solórzano Zavala. 
Ponente: Juan Manuel Arredondo Elías. Secretario: Salvador Álvarez Villanueva. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito, al resolver la 
queja 75/2015 y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo 
Sexto Circuito, al resolver la queja 96/2017. 
 
Nota: La jurisprudencia 1a./J. 57/2019 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 20 de septiembre de 2019 a las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 70, Tomo I, septiembre de 2019, página 110, con número de 
registro digital: 2020631, de título y subtítulo: "ESCRITURACIÓN EN EL REMATE. LA ÚLTIMA 
RESOLUCIÓN, PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, ES LA 
QUE ORDENA SU OTORGAMIENTO EN FORMA VOLUNTARIA." 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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PERSONA EXTRAÑA A JUICIO. CARECE DE TAL CARÁCTER EL MENOR DE EDAD CUANDO 
COMPARECE AL PROCEDIMIENTO NATURAL ALGUNO DE SUS PROGENITORES AL NO ESTAR EN 
POSIBILIDAD DE DIVIDIRSE LA PERSONALIDAD DE ÉSTOS Y AFIRMAR QUE NO OBSTANTE QUE 
PARTICIPARON EN EL JUICIO, AL SER PARTE DEMANDADA, DESCONOCIERON DICHA 
CONTROVERSIA COMO SU REPRESENTANTE. 
Las razones que le provocan indefensión a un tercero extraño a juicio, sea porque no formó parte de la 
trilogía procesal o porque siendo parte en el juicio de amparo no haya sido legalmente emplazado, es 
precisamente el desconocimiento de la acción instaurada en su contra; de ahí que pierda esa calidad el 
quejoso que conoce de manera completa y exacta la existencia del juicio al que pretende ser llamado. Por 
lo tanto, no le resulta dicho carácter al menor de edad cuando alguno de sus progenitores participó 
activamente y en defensa de sus derechos como parte demandada al juicio ordinario civil reivindicatorio 
del cual derivó el acto reclamado –desposesión– y al que se dice extraño, porque no puede desconocerse 
el carácter de representantes legítimos del infante derivado de la patria potestad que sobre él ejercen; ni 
tampoco se está en posibilidad de dividir dicha personalidad para afirmar que aun cuando participaron en 
la controversia, al ser parte demandada, la desconocen como representantes legítimos del menor; de ahí 
que resulte improcedente el juicio de amparo de conformidad con la fracción XXIII del artículo 61, en 
relación con el diverso 107, fracción VI, aplicada en sentido contrario, ambos de la Ley de Amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Amparo en revisión 307/2019 (cuaderno auxiliar 999/2019) del índice del Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Primer Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. 12 de febrero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 
Héctor Riveros Caraza. Secretario: Roberto Ortiz Gómez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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MULTA. NO SE ACTUALIZA LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE AMPARO, 
CUANDO DEL CONTENIDO DE LAS PRUEBAS SUPERVENIENTES SE DEMUESTRA QUE EL 
DEFENSOR PÚBLICO FEDERAL SÍ CONTABA CON ESE CARÁCTER PARA REPRESENTAR AL 
QUEJOSO DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO. 
El artículo 14 de la Ley de Amparo establece por regla general que para el trámite de la demanda de 
amparo indirecto en materia penal bastará que el defensor manifieste, bajo protesta de decir verdad tener 
tal carácter, pero que si de la certificación que rinda el Juez o tribunal que conozca del asunto, se advierte 
que el promovente del juicio carece de tal carácter, se le deberá imponer una multa. Sin embargo, si de 
autos se advierte que se allegaron pruebas supervenientes y de su contenido se desprende que se 
comisionó a un defensor público federal para actuar dentro de ese juicio de amparo por un tiempo 
determinado, se debe considerar que sí contaba con ese carácter para patrocinar la defensa del quejoso 
dentro del juicio de garantías, dado que lo que se debe privilegiar es el acceso a la justicia y ello se logra 
con la representación pública para el gobernado que no tiene recursos; por tanto, si el órgano 
jurisdiccional ya había impuesto la multa prevista en el artículo 14 de la Ley de Amparo, la misma debe 
quedar sin efectos, pues en guisa a la información que se envió supervenientemente, dicha hipótesis dejó 
de actualizarse. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Queja 14/2020. 13 de febrero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Sarabia 
Ascencio. Secretario: Carlos Ernesto Franco Rivero.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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LEGITIMACIÓN. LOS ASCENDIENTES O FAMILIARES DE UN MENOR VÍCTIMA DEL DELITO QUE YA 
FALLECIÓ, CUENTAN CON ELLA PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO EN SU CALIDAD DE 
OFENDIDOS Y NO DE REPRESENTANTES. 
Del estudio sistemático de los artículos 5o., fracción I y 6o. de la Ley de Amparo, se advierte que el juicio 
de derechos fundamentales sólo puede promoverse por la parte a quien perjudica el acto reclamado, 
pudiendo hacerlo por sí, por su representante legal o por su apoderado, o por cualquier persona en los 
casos previstos en la misma ley. Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis aislada 1a. XCVI/2016 (10a.), de título y subtítulo: "MENORES DE EDAD VÍCTIMAS 
DEL DELITO. LEGITIMACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN SOCIAL PARA PROMOVER JUICIO DE 
AMPARO A SU FAVOR.", estableció que la especial situación de vulnerabilidad en la que se encuentran 
los niños, niñas y adolescentes, justifica que, en ciertos casos, el juicio de amparo pueda ser promovido 
por otras personas en su nombre y representación, ello con fundamento en el artículo 8o. de la Ley de 
Amparo, en los principios del interés superior del menor y de protección integral de la infancia, así como 
en aras de no dejarlos en estado de indefensión y vulnerabilidad. Sin embargo, aun para el caso de 
tratarse de un menor de dieciocho años, no opera la referida excepción, si éste hubiere fallecido, al no 
estar ya ante intereses de un menor de edad, debido a que: 1) esa persona dejó de existir; y, 2) en caso 
de ser necesario, tras su deceso se abriría una sucesión, para ocuparse de aquellos derechos que no se 
extinguen con la muerte, surgiendo así una representación legal para esos efectos no derivada de 
derechos y obligaciones de la patria potestad o tutela. No obstante lo anterior, dado que para efectos del 
juicio de amparo y del proceso penal, tratándose de menores de edad fallecidos, los ascendientes o 
familiares constituyen la parte ofendida, al haber sufrido consecuencias negativas procedentes del delito, 
precisamente con motivo de la muerte del menor, ello los legitima para instar de manera directa en la vía 
constitucional, empero, no como sus representantes, sino como ofendidos, esto es, ya no para hacer valer 
derechos del menor víctima del delito, sino de ellos propios. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 185/2019. 30 de enero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Gabriel Sánchez 
Iriarte. Secretario: Óscar Jesús Segundo Suárez. 
 
Nota: La tesis aislada 1a. XCVI/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 8 de abril de 2016 a las 10:08 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo II, abril de 2016, página 1127, con número de registro digital: 
2011392. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. ES NECESARIO AGOTARLO PREVIAMENTE A LA 
PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO, EN VIRTUD DE QUE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, NO PREVÉ MAYORES REQUISITOS PARA CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN DEL ACTO, NI ESTABLECE MENORES ALCANCES QUE LOS PREVISTOS EN LA LEY 
DE AMPARO. 
El artículo 130 de la Ley de Amparo establece que podrá pedirse la suspensión en cualquier tiempo mientras no se dicte sentencia 
ejecutoria; en tanto que el artículo 72 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México dispone que la suspensión podrá 
solicitarse en cualquier etapa del juicio, hasta antes del dictado de la sentencia de primera instancia; lo anterior no constituye un requisito 
de procedibilidad mayor al previsto en la Ley de la Amparo, pues sólo precisa el límite de tiempo en que se puede ejercer tal derecho, el 
cual es suficientemente amplio para darle oportunidad al interesado de solicitar el beneficio suspensional; de modo que la etapa procesal 
en que se puede solicitar y otorgar la medida, no se vincula con cuestiones de procedencia y efectividad de ésta. Tampoco se limitan los 
alcances de la suspensión con efectos restitutorios, pues si bien el artículo 73 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México 
prevé que se podrá acordar la suspensión con tales efectos en cualquiera de las fases del procedimiento, hasta antes de la sentencia 
respectiva, lo cierto es que tal acotación es concordante con lo previsto en el diverso artículo 72 de la misma legislación, en cuanto a la 
etapa procesal en que la medida puede solicitarse y otorgarse, pero no limita los efectos restitutorios hasta antes del dictado de la 
sentencia, sino que los prolonga hasta la conclusión definitiva del juicio, como se advierte del diverso precepto 78 de la legislación en 
análisis. Así, derivado de que en la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México la suspensión del acto impugnado podrá tener los 
mismos alcances que los que prevé la ley reglamentaria, además de que no exige mayores requisitos que los que consigna para la 
concesión de la suspensión definitiva, ni se prevé un plazo mayor que el que establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, 
es inconcuso que no se actualiza la excepción al principio de definitividad contenida en el artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo y, 
por tanto, es necesario agotar el juicio contencioso administrativo ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, antes 
de promover el juicio de amparo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 7/2019. Entre las sustentadas por el Décimo Tercer, el Segundo y el Sexto Tribunales Colegiados, todos en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 26 de noviembre de 2019. Mayoría de quince votos de los Magistrados Julio Humberto Hernández 
Fonseca, Osmar Armando Cruz Quiroz, Jesús Antonio Nazar Sevilla, María Elena Rosas López, Ricardo Olvera García, Clementina Flores 
Suárez, Edwin Noé García Baeza, Alfredo Enrique Báez López, Jesús Alfredo Silva García, Óscar Germán Cendejas Gleason, José Ángel 
Mandujano Gordillo, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, José Eduardo Alvarado Ramírez, Luz María Díaz Barriga y Armando Cruz Espinosa. 
Disidentes: Arturo Iturbe Rivas, Froylán Borges Aranda, Ernesto Martínez Andreu, Hugo Guzmán López, Martha Llamile Ortiz Brena y 
María Alejandra de León González. Ponente: Clementina Flores Suárez. Secretaria: Hilda Castillo Hernández. 
 
Tesis y criterios contendientes:  
 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 106/2018, la cual dio origen a la tesis 
aislada número I.2o.A. 19 A (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EN VIRTUD DE QUE CONFORME A 
LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, LOS EFECTOS DE LOS ACTOS IMPUGNADOS NO SE 
SUSPENDEN CON LOS MISMOS ALCANCES Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO, ES INNECESARIO AGOTARLO 
ANTES DE PROMOVER EL AMPARO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de octubre de 2018 a las 
10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 59, Tomo III, octubre de 2018, página 2394, con 
número de registro digital: 2018165, y el sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
al resolver la queja 255/2018, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver la queja 213/2018. 
 
Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis 
forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 7/2019, resuelta por el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera 
de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 16/2019. 
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ESTUDIOS PSICOLÓGICOS A MENORES. DEBE CONCEDERSE LA SUSPENSIÓN, NO ASÍ A LOS 
PADRES. 
El derecho a la salud mental de los niños es un derecho fundamental protegido por el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por la Convención sobre los Derechos del Niño, 
el cual debe ser interpretado de acuerdo al interés superior del niño que supone medidas de protección 
reforzadas a cargo del Estado. Lo anterior supone que cualquier acto dentro de juicio que pudiera afectar 
su salud mental debe considerarse como de imposible reparación. Bajo tales premisas, por regla general, 
contra la resolución que pretenda resolver sobre la guarda y custodia de un menor, procede conceder la 
suspensión, para que las cosas se mantengan en el estado en que se encuentran, entre tanto se falle el 
fondo del amparo y su concesión, de ser procedente según las condiciones particulares del caso, procede 
sin fianza. Lo expuesto revela que en los casos donde se discute sobre la guarda y custodia de menores 
es posible ordenar que las cosas se mantengan en el estado en que se encuentran hasta en tanto se falle 
el fondo del asunto. En la especie, aunque los actos reclamados no resuelven en definitiva sobre la 
guarda y custodia, tienden a definir esa situación con la práctica de estudios psicológicos que pudieran 
ser dañinos para el desarrollo de la menor por los argumentos que se alegan en el escrito de demanda, 
respecto de la violencia intrafamiliar que dice la peticionaria de garantías el padre de la menor ejerce 
respecto de la niña; de ahí que el énfasis debe centrarse en preservar su integridad emocional más que 
en los beneficios que pudieran resultar posteriormente de esos estudios. Ello en aras de proteger el 
interés superior de la menor cuando las condiciones bajo las cuales se discuta sobre su guarda y custodia 
puedan sufrir alguna afectación, al revivir episodios traumáticos y que estarían consumando 
irreparablemente los actos con el consecuente daño que pudiera causarle. Así, resulta que con la 
ejecución del acto reclamado sí se estarían causando daños de difícil reparación porque con ello se 
estaría vulnerando el derecho de la menor a la protección de su entorno y sus emociones, los cuales no 
sería posible restituir en caso de que llegaren a efectuarse los estudios psicológicos, pues la obtención de 
esa información mediante la instauración de una evaluación en su psique representa una afectación de 
imposible reparación aun en caso de obtener sentencia favorable. Sin embargo, debe negarse la 
suspensión provisional, respecto de la evaluación psicológica de su progenitora, pues de suspenderse la 
medida cautelar respecto de este punto se afectaría la posibilidad de mejorar el estado físico y emocional 
de los padres, así como la calidad de la convivencia con su menor hija. 
 
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Queja 37/2020. 29 de enero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Saloma Vera. 
Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONTROL CONCENTRADO DE CONSTITUCIONALIDAD. SU EJERCICIO EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO, DEPENDE DE LA SUBSISTENCIA DEL ACTO DE APLICACIÓN RESPECTIVO. 
Como ha sido criterio reiterado del Máximo Tribunal del País, la hermenéutica del control difuso de 
constitucionalidad susceptible de practicarse por los tribunales de jurisdicción ordinaria, se constriñe 
exclusivamente a la inaplicación de las previsiones normativas contenidas en leyes secundarias, cuando a 
partir de la realización de un ejercicio comparativo entre éstas y la parte dogmática del Pacto Federal o las 
convenciones internacionales de las que el Estado Mexicano forma Parte, se concluya que las primeras 
resultan transgresoras de las prerrogativas fundamentales de la persona humana; obligación que subyace 
en el juicio de amparo directo a través del control concentrado de constitucionalidad, cuando por omisión 
o por virtud de un análisis expresamente efectuado, la autoridad del orden común considera que el 
precepto reglamentario en cuestión no contraviene los derechos humanos del justiciable. Sin embargo, en 
este último supuesto dicho ejercicio está condicionado a la subsistencia de la resolución en que fue 
aplicada la ley secundaria, toda vez que de no ser así, el estudio de constitucionalidad que se realice 
resultaría inocuo, ante la imposibilidad de concretar los efectos de una eventual concesión del amparo. 
Máxime cuando la nulidad decretada respecto del acto de aplicación primigenio deriva del ejercicio de una 
facultad discrecional pues, en esta hipótesis, no existe certeza de si la afectación será o no reiterada. 
Criterio que encuentra justificación en las reglas propias del juicio de amparo directo, de acuerdo con las 
cuales el acto de imperio que se somete al ejercicio de control de constitucionalidad, no lo es la norma en 
sí misma, sino la resolución emitida por el tribunal ordinario, que denegó u omitió ejercer un control difuso; 
de manera tal que los efectos de una eventual concesión del amparo en su vertiente directa, no recaen 
sobre el precepto legal que se estima inconstitucional o inconvencional en sí mismo, sino sobre el acto 
administrativo, el cual deberá prescindir de la aplicación de la norma de que se trate. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 132/2019. Compañía Operadora Ahis, S.A. de C.V. 13 de febrero de 2020. Unanimidad de 
votos. Ponente: Miguel Ángel Betancourt Vázquez. Secretario: José Antonio Castilla Macías.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. SON INOPERANTES POR INATENDIBLES SI 
SE ORIENTAN A REFORZAR LA SUBSISTENCIA DE LAS DECISIONES PLASMADAS EN UN LAUDO 
MIXTO QUE FAVORECEN AL QUEJOSO, AL SER EL AMPARO ADHESIVO LA VÍA IDÓNEA PARA 
FORMULARLOS. 
Cuando en el juicio laboral la Junta dicta un laudo mixto, que contiene condenas y absoluciones, los 
argumentos que exponga la quejosa en su demanda en cuanto a que tiene interés en que "subsistan" 
algunas de las decisiones que contiene el acto reclamado, por estimar que están apegadas a derecho, 
dictadas a verdad sabida y buena fe guardada, a partir de la apreciación de los hechos en conciencia y 
por ser congruentes con las pruebas y planteamientos de las partes, deben calificarse como inoperantes 
por inatendibles, al no ser la vía idónea para plantearlos, pues en el amparo directo sólo deben aducirse 
conceptos de violación contra el procedimiento, en caso de violaciones a éste, que trasciendan al fallo 
definitivo, produciendo indefensión, o bien, contra las consideraciones de la resolución que perjudican sus 
intereses, pero no para que el fallo impugnado subsista, aunque sea en parte, pues ello es propio de un 
planteamiento conforme al artículo 181 de la Ley de Amparo, que son esas razones de hecho y de 
derecho que la interesada puede esgrimir en defensa de sus intereses, y con las cuales demostrar que el 
juzgador obró conforme a derecho; lo anterior, porque como lo dispone el diverso numeral 182, en el 
amparo adhesivo es donde pueden hacerse valer las pretensiones encaminadas a fortalecer las 
consideraciones favorables del acto reclamado, para que prevalezcan, así como las violaciones 
procesales que pudieran trascender en su perjuicio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 365/2017. 26 de abril de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián Martínez 
García. Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez.  
 
Amparo directo 641/2017. 28 de junio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián Martínez 
García. Secretario: José Vega Luna. 
 
Amparo directo 960/2017. 12 de julio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno 
Correa. Secretaria: Lucía del Socorro Huerdo Alvarado. 
 
Amparo directo 1148/2018. 26 de septiembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss 
Capistrán. Secretario: Víctor Hugo Millán Escalera. 
 
Amparo directo 280/2019. 5 de diciembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. 
Secretario: Arturo Navarro Plata. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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BOLETA DE INFRACCIÓN A LA LEY DE VIALIDAD Y TRÁNSITO PARA EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. AL NO SER UN ACTO DEFINITIVO, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA [ABANDONO PARCIAL DE LA TESIS XVII.2o.P.A.5 A 
(10a.)]. 
Una nueva reflexión sobre el tema, lleva a este Tribunal Colegiado de Circuito a abandonar parcialmente el 
criterio sostenido en la tesis aislada XVII.2o.P.A.5 A (10a.), al considerar ahora que la boleta de infracción no es 
un acto definitivo, sino una notificación mediante la cual se hace saber al particular la infracción a la Ley de 
Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua que cometió, según el oficial de tránsito, así como las posibles 
sanciones aplicables, con la finalidad de que acuda ante el oficial calificador, quien resolverá en definitiva, de 
conformidad con los artículos 92 y 99, párrafo primero, de dicho ordenamiento; de ahí que es la determinación 
de este último, en cuanto a la sanción a imponer, la que puede causarle perjuicio, no así la notificación de la 
infracción por parte del oficial de tránsito, materializada en la boleta correspondiente. Por tanto, es 
improcedente el juicio de amparo indirecto promovido contra ésta, en términos del artículo 61, fracción XX, de 
la ley de la materia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 467/2018. Silvia Armendáriz Chaparro. 30 de agosto de 2019. Unanimidad de votos. 
Ponente: Rafael Rivera Durón. Secretario: Antonio Ordóñez Serna. 
 
Amparo en revisión 290/2019. 4 de octubre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Refugio Noel Montoya 
Moreno. Secretaria: Ana Elsa Villalobos González. 
 
Queja 356/2019. Juana Guadalupe Nevárez Hernández. 29 de noviembre de 2019. Unanimidad de votos. 
Ponente: Refugio Noel Montoya Moreno. Secretario: Julio César Montes García. 
Amparo en revisión 349/2019. María Sonia Olivas Romero. 19 de diciembre de 2019. Unanimidad de votos. 
Ponente: Pánfilo Martínez Ruiz, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Isabel Dueñas 
Prieto.  
Amparo en revisión 421/2019. Óscar Hermenegildo Hernández Carrasco. 14 de febrero de 2020. Unanimidad 
de votos. Ponente: Rafael Rivera Durón. Secretaria: Sandra Manuela Domínguez Villalba.  
Nota: La presente tesis abandona parcialmente el criterio sostenido en la tesis aislada XVII.2o.P.A.5 A (10a.), 
de título y subtítulo: "MULTA CONTENIDA EN UNA BOLETA DE INFRACCIÓN DE TRÁNSITO. CONSTITUYE 
UNA RESOLUCIÓN IMPUGNABLE MEDIANTE EL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
104 DE LA LEY DE VIALIDAD Y TRÁNSITO PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA.", específicamente, en la 
parte que prevé que la multa contenida en una boleta de infracción de tránsito constituye una resolución 
definitiva, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 1, Tomo II, diciembre de 
2013, página 1192, con número de registro digital: 2005193. 
 
Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 9/2019, pendiente de resolverse por el 
Pleno del Decimoseptimo Circuito. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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AYUDA PARA MATERIAL DIDÁCTICO. CONSTITUYE UNA PRESTACIÓN QUE INTEGRA EL SALARIO 
DEL PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 
La prestación denominada ayuda para material didáctico, prevista en la cláusula 101 del Contrato 
Colectivo de Trabajo del Personal Académico de la Universidad Nacional Autónoma de México, bienio 
2013-2015, forma parte del salario integrado de dichos trabajadores, en razón de que se entrega de 
manera ordinaria, y su otorgamiento no se encuentra condicionado a que se efectúen y se comprueben 
gastos por el mismo concepto, sino que se paga por el simple hecho de que el trabajador cumpla sus 
obligaciones laborales, de tipo académico, pues los términos en que se encuentra pactada la prestación, 
permite a los trabajadores su libre disposición. Dicha conclusión es acorde con el criterio adoptado por la 
Segunda Sala del Máximo Tribunal en la jurisprudencia 2a./J. 35/2002, donde se determinó que la "ayuda 
para transporte" es un concepto integrante del salario, dado que la ayuda para material didáctico goza de 
la misma naturaleza. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 1078/2019. Universidad Nacional Autónoma de México. 16 de enero de 2020. Unanimidad 
de votos. Ponente: Ángel Ponce Peña. Secretario: Luis Fernando Alfaro Palavicini. 
 
Amparo directo 1326/2019. Universidad Nacional Autónoma de México. 10 de febrero de 2020. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ángel Ponce Peña. Secretario: Luis Fernando Alfaro Palavicini. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 35/2002, de rubro: “SALARIO. LA AYUDA PARA TRANSPORTE. 
ES PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.” citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, mayo de 2002, página 270, con número de registro 
digital: 186852. 
 
El criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 3/2020, 
pendiente de resolverse por el Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO PROMOVIDO CONTRA LA IMPOSICIÓN DE UNA MEDIDA 
CAUTELAR, SI AÚN NO SE HA CELEBRADO LA AUDIENCIA RELATIVA. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reiterado diversos criterios que postulan que el juicio de 
amparo es improcedente contra actos futuros e inciertos, pues son nulas las posibilidades a que el acto de 
alguna autoridad pudiera causar daño o perjuicio a una persona determinada, sin que éste sea actual o 
inminente. Ahora bien, de conformidad con el artículo 154 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, el Juez impone medidas cautelares a petición del Ministerio Público o de la víctima u ofendido 
–en los casos que proceda–, una vez formulada la imputación o se haya vinculado a proceso al imputado. 
Por tanto, si al momento de la presentación de la demanda de garantías, aún no se verifica la etapa 
relativa a la imposición de medidas cautelares al incoado, resulta claro que no existe certeza de su 
materialización ni de su realización inminente y, en consecuencia, no se colma el supuesto de 
procedencia del juicio de amparo relativo a la existencia de una afectación real, actual o aun inminente, en 
perjuicio del quejoso, lo que por vía de consecuencia actualiza la causa de improcedencia prevista por el 
artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 5o., fracción I, de la Ley de Amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Queja 73/2016. 2 de febrero de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Ramón Ojeda Haro. Secretaria: 
María Guadalupe Briones Rodríguez.  
 
Queja 113/2017. 12 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Ramón Ojeda Haro. Secretario: 
David Acosta Huerta. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACTO CONSUMADO. EL JUICIO DE AMPARO NO PUEDE SER UN MEDIO PARA INCUMPLIR 
OBLIGACIONES SUSCRITAS POR EL QUEJOSO. 
El juicio de amparo es improcedente cuando el acto reclamado ya ejecutó materialmente un convenio con 
categoría de cosa juzgada suscrito por el quejoso, ya que constituye un acto consumado de forma 
irreparable, porque el juicio de amparo se sustenta en el principio general del derecho de buena fe, de 
cuya aplicación se desprende el deber jurídico de someterse a una situación jurídica creada con 
antelación por la conducta del quejoso, ello con base en que nadie puede aprovecharse de su propio dolo. 
Por lo que, si en un convenio elevado a cosa juzgada se establece cuál de los padres ejercerá la guarda y 
custodia del infante, pero el otro progenitor lo retiene indebidamente e, incluso, al ser requerido para 
restituirlo se niega a hacerlo, el juicio de amparo no podría restituir al menor con el padre no custodio, 
pues éste detentaría la guarda y custodia sin derecho y en clara contravención a lo pactado en el 
convenio, así como el interés superior del menor, porque su estabilidad se vería nuevamente 
comprometida. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 404/2019. Flavia Francisco García. 30 de enero de 2020. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros. 
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